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está en notoria opo~ici6~ . con el . esp~ritu y 
tendencias de toda d1spos1c1ón legislativa en 
materia de minería, que no puede ser otro 
sino el de que se disfrute de los. f.nndos ~e
talíferos, aguas etc. bajo la con~1c16n precisa 
de su explotación y aprovechamiento. 

La liberalidad del artículo en cuanto am· 
para al dueño de las aguas ó al de las .ha
ciendas de beneficio es en nuestro humilde 
concepto, opuesta, en principio, á las .ten~en
cias generalizadoras del cód1g~ de mme.ri~, Y 
ojalá se modificase· en un sentido. restnct1vo 
que convertiría al artículo que hgerall!ente 
hemos examinado, en verdaderamente JUSto 
y filosófico. 
................................................... 

GOBIERNO GENfl.:RAL. 

CONTRATO 
CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pacha

co, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, en representaci6n del :Ejecutivo <le la 
Uni6n, y los Sres. Henry E. Dennie y Sydney 
:Marshall, para la construcci6n de un sistema de 
ramales de ferrocarril, que partiendo de un pun
to de coneri6n con el Ferrocarril Nacional M:e
:ricano, entre M:orelia y Pátzcuaro, únan los 
Distritos de Pátzcuaro, Tacámbaro, Uruapan, 
Ario y Apatzingan, del Estado de Michoacán, 
para exFlotar sus bosques y otras riquezas. 

(CONTIN'ÓA.) 

En cuo de consolidaci6n con una compañía ex
tranjera, la concesionaria tendrá la obligación de ' 
sujetarse á lo prevenido en el artículo 6.° 

CAPITULO III 

COSCESIONES Y PROmBICIONES. 

Art. 13. Ni la Compañía concesionaria, ni nin-_ 
gunu otru que puedan aucederle en lo futuro, en 
todo 6 en parte, podrá.o en ningún tiempo· traa
paaa.r, enajenar 6 hipotecar las concesiones de la 
preeente ley, el ferrocarril, el telégrafo y lu pro·. 
piedades aoexu, ni Jaa acciones que ·emitan, á. 
nin~n go?i.eroo ó Estado extranjero, 6 a~ente de. 
~. ni admitirlo en ningún caso como socio en la. 
~mpr~sa; y cualquiera estipulación hecha eon 
violaci6o de eete articulo, •erá. nula y d«i ningúu 
•alor. 

~~ It .. La Oompafiía queda autorizada PM.ª 
em~tír acc1on.e1 comunes, preíeridu, bonoa y ebb
~nea, 1 d11poner de ellu, ui como del íerro
caml, 1u1 dependenciu y Cranquiciaa, con el de. 
recho de hipotecarlo, y la línea telegrá.fica, en todo 
6 en parte, aeg<io ae fuere construyendo, para aae
gurar el pago de dichoa bo1101 y obligacionea y 1u1 
mtereaea, con la obligación de que 11. hipoteca 11 
haga á. Cavor de individuoa 6 aaociacione1 particu· 
larea. Lu hipotecas aemn regiatradu en el Regia· 
tro público de la ciudad de México. 1 eae registro 
1e t:endrá como pr11eba 1uficiente para 1u vali.cl11 
y •Jecuci6o legal, ain neculda.d de regiatro local 
en 101 Estados 6 luprH por donde puar• el le
rrocarriL 

' ~ 
.Art. 15. ~n todos los puntos que sirvan de tér

mino al cammo, así como en los demás importan
tes qu~ atraviesen, podra hacer la Compañia todas 
las me,101·a11 necesarias para asegurar y facilitar su 
tráfico, incluyendo el establecimiento de almace
nes y otras construcciones, previa la aprobaci6n de 
loR planos y obraR respectivas otorgada por la Sf'· 
cretaría de Fomento; y para lA adquiaicion de loa 
terrf'noa que estas mejoras requieran, la referida 
Compañía seguirá el método e1tablecido en esta 
ley, por lo que respecta á loB terreno1 neceaariOl!I 
para la covstrucci6n de dicha línea, 

Art. 16. Para la construcción y explotaci6n de 
la linea de ferrocarril y telégrafo autorizada por 
esta ley, so concede á 116 Compañía el derecho de 
"YÍa por la anchura de setenta metros en toda la 
extenai6n del ferrocarril. pudiendo, sin nmbargo, 
establecerse dentro de esta diatancia, otros ferro
carriles en caeos excepciooalfls y cuando el Ejeca· 
tivo lo e11time conveniente, con tal de que se pague ~ 
el valor de los terrenos y los diversos perjuicioe 
que se sigan, y de que no interrumpar. la explo-
taci6n de 101 que son objeto de la presente ley. 

Art. 17. Loa terrenos de propiedad nacional que 
ocupare la línea en la extension fijada, y IOI! teJN-
nos necesarios para estaciones, almacenes y otros 
edificios, depósitos de agua y demás accesorios in
dispensables de Ja linea y sus dependencias, 110 

entregarán á la Compañía sin retribuci6o ningu
na. De la miama manera podrá la Empresa tomar 
de los terrenos de propiedad nacional y rios, loe 
materiales de toda especie que sean necesarios • 
para la construcción, explotaci6n y reparaci6n de 
la linea y sus dependencias, sujetándose en la ex
tracci6n de esos matei;ales ' Ju leyes y regla
mentos respectivos. · 

Ait. 18. El derecho de vía concedido conforme 
á estas bases á la expresada Compañía. no implica 
el derecho de ocupar las vías ó caminos reales, de, 
manera que se impida ú obstruya en ellos el trán· 
aito acoBtumbrado de otros vehículos. En caso de 
que la Compañía obstruya los caminos_ por_ ~usa 
de construcci6n de sus obras, tendrá obhgac100 de 
hacer á aus expensas las reparaciones necesaria& 

Art. 19. La Empresa podrá tomar, confo~e ' 
· las leyes de expropiación ~r causa de ut.ih~d 

pública, los terrenos y matenal_es de construcc1on 
de propiedad particular, necesanos para el esta~le
cimiento, reparaci6o de la _vía y s~s depeodenclaB, 
eataciooes y demás accesonos; Y. m1én~ estaa le
yes no se dén por el ~o~greso de la U ru6n, se ob-
servarán las reglas 11gu1entes: . . 

L En caso de que no haya avenu~1ento con loa 
propietarios de los terrenos ó matenales de cena
trucci6n, se nombrará. un perito valuador por ca~ 
una de las parte11, y ambos prese':'tarán ' las JIU&. 
mas aue avalúos dentro del término de ocho dfall, 
eontados desde su nombramiento~ si los ava.lú~son 
discordantea,11e aometerá el negocio á conoo1m1en~~ 
del Juez de Distrito del Estado en donde es~111n. u 
tuadoa el terreno6 material ea de ouy!' !'xpropt:•:: . .;¡ 
ae trate para que nombre un pento td 1 i 

discord~. que emita su dic~meo deotd d ': 
reotorio t~rmioo de ocho diaa. oo~6ad?'. 88 0 

noh1bramiento, aobre lo quesea de JU•tii;s• d':r 
indemnización al duello de loa te1rrend ~trito, 
lea que deban eer ocupad~. El uei e ritoe 
tomando en cuenta laa opiniones do 108 pe • 1 

1 t le n-ntaren, mleD• 
lu pruebu que aa par ~ r-B ar4 el monto -
tru "'l11ellot emiten eu d1cUmen, ~ El fallo 
de la indemniaoióo dentro de trea u. . , ' ' 
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del Juez de Distrito 1.10 ejecutar¿ sin más recurso 
que el de responsabilidad. 

U Si el du~ño de la propiedad que deba ser 
ocupada por Cl\usa de utilidad pública para la 
eonstrucci6n y repAraci6n de la vía férrea, de sus 
dependencias y acce!IOrios, no nombrase sn perito 
valuador dentro del término de ocho días d.?spués 
de notificado por el Juez de Distrito, á pedimento 
de la Compañía, dicho funcionario nombrará de 
oficio un valuador que repr011ente los intereses del 
dueño. 

III. En todo cas•J en que sea necesario ocurrir 
al Juez de Distrito, dicho funcionario, si la Com
pañía. lo pidiere 6 no le fuere posible fijar la can
tidad de terreno quP- necesite ocupar. comenzaD 
el juicio 11eñalándose por el Juez. previa 'ludiencia 
del ingeniero del Gobierno, 6 en ausencia de éste, 
tlel perito que nombrase el mismo Juez, una suma 
que deberá quedar en depótlito miéntras el juicio 
ee sustancia, J autorizando á la Compañfa para 
ocupar proYÍl11onalmenie el terreno 6 material de 
que ee trate, ein perjuicio dP- que IÍ el aval6o de
finitivo de Ice peritos fuere mayor 6 menor que la 
11Uma depositada por la Compañía, pague lo que 
faltare 6 rocoja el e:rce111>. 

IV. Si el poseedor 6 duelio de la propiedad que 
deba cupal'l!e (uere incierto 6 dudoso JX1I'. cana de 
litigio 6 otro motivo, el Juez de D .. trito tijñ 
eomo monto de la indemnización la caalidad q11e 
reeulte en vista del aval6o del perito q11e nombre 
la Oompafifa 7 del que el miamu J un deeigoe, ea 
repro11ntacióo de loe leg(tim1111 dueftoe de lu F" 
piedadea en cuHt.ión. LA cantidad que deftoillY&
mente le fije, aor' deP'19it.ada coororme ' ... 
pre1eripcione1 leple1, para eotreprla ' c¡ui.a 
eorre1pond1. 

V. Loa perit.ot, para hacer 1u1 anlW., lnd• 
en ouent.a lo c¡ue pague por eootribucicSo la cma 
de cu7a itxpropiaei6n ee trate, J loe ddoe 1 pro
nch08 9."ª de la misma re11ultea al propietaria. 

VI. 81 para I011 reconocimientoe 1 truoe íueN 
ncceaario destruir 6 derribar eo todo d ea parte, • 
úbole11 magueyoe 6 otroe obet.kuloe, la Compdfa 
podr• hacerlo, quedando obligada ' papr la iD· 
aemniaación 1111e ael\alen Ice peritolt haego que ~ta 
aea conocida. 

Art. !O. J..c>I' criaderot1 n10Ulieoo., u( co100 loa de 
carbón de piedra y 1111, loa múmolee y loedepdsitae 
mineraloa explotablea que 1e encuentren en lu 
obraa y excavacion811 que H hicieren ea la llaea. 
deat.ro del derecho do vta. serán de la propiedad 
de la Compai\fa, 1i11 perjuicio do tercero, con tal 
que los deanncie y t.rabaje, anjetándwe eo todo ' 
lu leyes do Minería. 

( Contimlllrd.) 

GAOET.ILLA· 

e G N V o e A T o R 1 A. 
Encontrándose vacantes las escuelns que á 

continuación se expresan, S\} convoca 1 las 
~reonaa que deseen desempeilar alguna de 
ellas, á fin de que ocnrran á la Secretaría de 
Gobernación del Estado, en donde se les da
rán JOB informca necesarios. • · 

DISTRITO DE ACTOPAN. 

Un ayudante para Ja escuela primaria de 
niños. 

DISTRITO DE APAM. 

Un Preceptor para la escuela primaria Je 
niños de Tepeapulco. 

DISTRITO DE HUEJUTLA. 

Tres Preceptoras para ]as escuelas rudi· 
mentales de niñas de Panacaxtlan, Vinasco y 
Orizatlán. 

Dos Preceptores para las escuelas rudimen
tales de niños de Pilcuatla y Atotomoc. 

DISTRITO DE lxMIQUlLPAN. 

Dos Preceptoras para laa. escuela:i prima
rias de niñas do Alfajayucan y Chilcuautla. 

DISTRITO DB MOLANGO. 

Dos Preceptores para las escuelas prima· 
riu de niñoe de Xochicoatlán y Lolotla. 

UDA Preceptora para la escuela primaria 
de niñaa de Lolotla. 

Un Preceptor para la escuela rudimental 
de niilOI dtt 8an Andrés. 

DllTRlTO DE l'uLA. 

Un Preceptor pora la escuela rudimental 
de niilol do AcoyutJa. 

DISTRITO DE TULANCINUO. 

Nueve Preceptoree para Ju eecuelaa rudi· 
mentalem de niñoe de San Miguel, San Ea
Mban. San Gre~rio, Cerro Alto, Santiago, 
San Bartolo,&ri Pablo, PaJiseca y Diez Ce
rrce. 

Una Preceptora para Ja eecuela primaria 
de niñaa de TutoteJ>llC. 

DISTRITO DE HUICHAPAN. 

Trece Preceptores para Ju t!&CneJas rudi. 
mentales de niñOB de Mamithí, Maney, Bathá,• 
La Pahna, Jagüey, Santiago Loma, Pañé, 
Goadalope. Dt!xay, Bathí, San Bartolo, Zi
mapantongo y Patbé. 

VACUNA. 

El número de vacunados en el Municipio 
de Apam por el Inspector Generdl del ramo, 
durante Ja primera quincena del mes actual, 
"fué de 161 niños y 229 niñas: aumando hasta 
Ja fecha Jos vacunados por dicho empleado en 
diferentes pontos del Ic:stado, 7,151 niños y 
8,250 niñas. . 

NUEVA INDUSTRIA. 

El Jefe político de Tula ha comunicado ' 
la Secretaría de Gobemaci6n, que con fecha 
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18 del pasa¡lp ~- - P-~s~ron .. ( ;inqnbar en ese 
lugar, 35 onzas de semilla gusano de serla, 
proc~ífünt~s diP0Jlrri:\'. Jap!Sn; ·Frllhé:ia é lta· 
lia Dicha autoridad jnzga que con esta rlí.teva 
indnstritt en el UiRtrito, .sus ha.bi_tantes obten
drán grandes utilidades. -
.-·. i: '.\1.'~ .""1".:" tH, l :•, ·t; : , 'H H: 1 11 •· ' : ~ : · • 

11LE NOITT'EU ·MONDE.:1
11 ' ) . :u!:.: 

Traducimos. ·de e~te foteligerltff peri6dico 
h~b,dor~~qaf~O qfü' s~· . pub.lie~ ~u . Parisi.1-o'si
gui~fe: : . 1, ••• :·: · :. •. ; • · ' · :i.'. .. .. •~ <·. : >. ;:.~t: •~·;· 
· · ,;[~a .. inst;·~~c~-iÓ~1 pública en el E~tml1:1~~ ·lle 
Hi<d.algo.-'-#! . bl,: ¡repr.esentan.ttt . " 1rlal •:"~:indicato 
fnmcé"'·"que. hace la:v.entá ¡m1estra.1:Cnpifal,:·de 
los objeto~ necr,:sario~ á. l.a <"Tl,~\lñ,~x_i.r.a., dd mo· 
biliario e~'Mh\'r, ·~fü~se lristruiÍteüfos del' mis
mPti:l!p1q¡:;Qi\1!~9ibjsfo :<M· $.r:t Gg~rifl.<Wr~del 
~~%i-:rl~:JiidaJgg, .. , lADi!: i~pgrt~~":r fmitmi·~ 
de objetos. para la. ~nseñanza o~jetiva, pri
maria y supe~iort~':.: _..,,_,,_ [•. ~--·. · ~'~'.'.;."r.11~:~r( -

:tit8.~: ef1Wm1:i!f)l ;mea·-de &~iembre·': último. 
P?r c<$».-d.w;U> del . conr.eBponfili.l,idÉlt dicho.-1:SiB-u. 
'™1ii~~ .... ~r~:J-oi:.Liópez,r&~~bi1P· deuSrden 
del Sr. Gobernador por 'lí\iS.ec.rétiutía1~.Gol 
b~rtr:~~~". y1.§Jr".ffiPq; 4~-4~ Il1.1~~M~~-!Qn.: ·pú
El'ica, e1 pedido á que,,~,e;~',trµ~r~ ~~Jfl1~i:afü 
del periódico pari~iense 11 Le ~~mvean Mon
de,11 lo qne pone"eacf~ -tez:.füás' en evi1lencia, 
~ltf}P~_!\p._¡,1mWF.i&1 . . ci~ q-q!fcel ~~'..~.~~!]~9·.~~~~r 
la msti-11rc1on ·ae os pu~.\.!Jp;S1 - . a30 .P! )~~~~ ~~ 
reccióu del Sr, General Rafatl Crav10to. 

,.:} !~ ~· ~·\.~ .. :l ~ .·, · ~- = ~· : ~f!T. l-(~.'~\ : 

'J;ll'' 1Mf 9Jt\J.~1':~ ~-MX~~TP.,11 ·~ 
-":f. "l';.. •'I"''• \•¡ ' l.;;._,, ;1·1i'' ,,. ¿IH· !.:i""·•! ..._,.r .. "11 ... - ··a ·' E r ·,:J· · r ·s .. . ~~ 
.. ·t~ .~( ... 0 qµ~ HJ~.:,. 1 S -~·"IQ• ,Y·~· y .. ( · e . l·; 

dalgo,..~ '.J ~fa~~t~- ·rnf ític3-;-7' Di~trit<> ... a~.- iii; 
cliápitri'.--=-N tim~r6 ·ss: ~ '.Mti es-·sa'tísf~étqri'.ü 
P~.rri~~~~r ~ - ~~-»,.PªXª ,!l\,e. lil~ .. ?iJm~J~º-n~r~~:en · 
é!on~~lli1ieritó 'déf C. Go.\'!er_n;;i.do11, _qu~ •. :pi:.eQ¡. 
cupado el personal de est¡~--Jefattira -poi~~eT es: 
tado de abatimi~ntq ~ mat.t:rfal.~n · ,~q\ie se en
cuentra el Distrito por carecer enteramente, de 
el~~e~1toá·:·~~~ pfogre'só1 'ña .. :, es'cogid?.· · ~ntr~ 
·ott:-0&· proyectós,- desazolvar l:a 11 Presa¡; 'C-bntii 
p lá est81 eiudaa: ·cmf~l ñn"de'quu; · auineh= 
tad~ ~onsiderablémenté· el_ .~6-lú_m~!1 :d~ 'nguát 
fertilizar con ella los terretiós dé loi :iltededo• 
r~, convirtiéndolos ~~~ ~té1iles é improduc
tivoe en_ abundante manantial de riquezli' 
pública • . Los v-eciiioe -todos ·del Muniepio lian 
aprobado. co~· aplaúeo '-U.nánime'• el proy~to, 
·purqu& *l10que· la·obra ma.tei'il\I ea eumaman
t.e ::oostolla'ien ·vi1tüd-de-~ue '·tíenen que o .: 
·traerte '• ~oo.ooo Dlot~ cúbico8 ~e uolve, 
~mbién tWi. ~vérdad que lae ventajaii'que.~ 
tendrá la ciudad y lugares circunveeinoe'~.=: 
rí.n de una . importancia incalculable: En 
consecuencia,· loe- vecin6e· aoorriodadoe se han 
P.r~~~o . de . l.~ major volunt!'d oontribuyeqdo · 
001{11'e-frlunfont88 v h"cUlos • omale· : . e•". . ........ .. ... .. .. . • .. e, ,4 ., ... , J . ~~. ·"' ,, 

J,J • ..... ,. ,. ' .. 4 , . • , t , .:· ,¡. ·• \ . 1 • . •. 1 ~ · ·~ , • ,•,. 1•, • •• , • · 

etc ·para la realizaci6n de la obr11o cuyos. tra
lláj6i( se 1inatigliÍ'fl:~Ón ~?fi'. tti44 '~ol.~i.n.(ddat!. ~1 
4.1a ~- del c.orri!3rt~ qn·n;,edfo ·: :ae\'"ent\isia~o 
ge'!l~ral ,.~) pnebl.~ ,pobrQ; con esa _a.bu~gac1on 
propia vd6 nu.eska clase .. ,pr@let::w1a, sitr -más 
eatímnlo •que la idea de· ·éngrandeaer 'y:mej~ 
~g~ 1!~. ,c_i~tt·a~ : :t~ft.1 P,~et~~d~f .r~ri~~i~n ~ ~J
g~m,~;,::~~ -~a· ·.~1~~:11'!~~1~~º.: P,pr ~~1 : ~·~¡Plflºii· é.i~ 
~~CIJ,tj/lw; '?ª., t:B~er.~o~ d.e J~ aut0pilj1d~ COOp0:
rando con su traba.]O'material. .. : . • 
·~ · .. Felicito:muy oordialmente::nJ Sr. ,General 
R~fael· O'ra\\'iofo;·porq11é· duráiite su henéficá 
admihiSíi1aci6í{'s'e lfo ·e-mprendi_qo,.~t\ ~µfo~-~~ 
P.~~,--~~'.f~pqí;t~~~-\~li~1~· '.p,\efar,~J A~~ Tlle rtir 
~~!~P . _, ... ~: 1 .. ·:\:.:; ... . '· " < .. ·!: . -.: :'.,..:. ~..:. 
~1nlJflieHa1l·y·· .Coti~~ituC:i~; }f,i;ii~lr4pán;:f¡f 
b'".1.·-r·b· l!') ~ia·,, 't· b91(·~S ''G:J¡,,,,,,J.(? . ....::..v' r! - '; · ·: 
r~ v . o . o , . ,.. . Y!'"'I'-'· , i.~Q!Jf.l9a, ,~ 

Jf' :tc~· J ,!:,.H·. J-1•: .• . 1:, l :1 . 1.dA . 1 •• l . ~ .r ... .,1 ~. .~ 

tH .IV'J~·; · l;;:: . :1U:'.ut··; ~ .... : --1 :,~ . .i;:r J ~t. .... .. "':.l.;'"; ·,i:_ 

'/ ~ 

\ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



"· 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



• , 
70 PERIÓDIOO ÜFIOIAL. 

Lic. Manuel S. Rodriguez, notario publico -Dis
trito de Tulancing0 . .-.E. de H..-Un timbre de 60 
oentavos.-CoNVOOAToRIA. -En los autos del intesta· 
do del Sr. Antonio Gayol, el C. Lic. Rodolfo Iennzn, 
Juez interino de primero. instKncia do este Distrito, 
con fecha treinta del corriente mes, ha mnndado se 
convoquen fºr medio de edictos en los periódicos 
110fici&l,, de Estado y nVoz de Méxioo11 de la Ciudad 
de México, a\ las personas que se crean con derecho a\ 
los bienes de dicho intestado liara que se preAenten a\ 
deducirlo en el término de trmnta dfns contados des· 
de la \\\tima publicación en el periódico 1·0ficial111 

haciéndose dicha publicación por tres veces de diez 
en die1 días. 

Y en cumplimiento de lo mandado y para su ~u
blicaoión en el periódico 11 0ficial11 del Estado, expido 
el presen t.8 en la ciudad de Tulanoingo á treinta y 
uno de En ero de mil ochocientos noveuta y uno. Doy 
fé.-.Manuel S. Rodrigues N. P. 

3.-2 
Agustin Desentis, notario p\\blico.-Distrito de 

Tu.lancingo.-Estado de Hidalgo.-Un timbre de 50 
centav0os.-En los autos intestamentarios de la finadai 
Sra. Rosalía Pérez vecina que fné de la ranchería de 
Hueyotlipa del Municipio de Acatlán, proveyó el C. 
Juez de primera instancia del distrito un auto man
dando se convoque por medio de ejliotos en los para
~es p<iblicos de esta Ciudad, <iltimo domicilio de la 
mt.estada, y en los periódicos 110ficial11 del Estado y 
11Diario del Bogar,,, l. los que se creao con derecho á 
}05 bienes yacent.es, ya sea como herederos ó acree
dores. para que se presenten i deducir el que crean 

. t.ener dentro de treinta días contados desde la fecha 
de la tercera publicación hecha en el periódico 110fi-
cial11 del Batido. , . 

Tnlancingo, siete de Agosto de mil ochocientos no
••ta.......Agustin Deaentis, N. P . . 

--, 3.-2 . 
J u.rodo 1 = de 1 111 Instancia de Pachuea. - Esta· 

do de liidalgo.--.Un timbre de 50 centavos.-EDioro. 
-A moción del Sr. Lic. Miguel Mejía, se ha decla· 
rado por el Sr. Juez primero de primera iostam;ia de 
este Distrito Lic. Adolfo Desentis, la qniebra del Sr. 
Rafael Alvarez comerciante de esta plaza, segun conc1-
ta del auto proveido al efecto,ei;_ oncl! del corriente 
mea, que l. la letra dice: 11Por'presentado en el docu
mento que se aoompaña por él que aparece que el 
comereiant.e Don Raf&All Alvarez '18 encuentra en el 
c:uo de la fracción 4 • del art. 952 del Código de 
eomercio 'rigent.e, con fundamento en el citado ar· 
tícnlo, 945, 951, fracción 2"' , 1435 fracción 2 111 , 

1416, 1417, 1429, 1'75 fracción 7 111 y 1476 del mis
mo Ordenamiento, se declara: Primero: que el Seiior 
Rafael Alvarez eatá quebrado y la tipoca de la quiebra 
ulvo prueba en contrari:> se presume desde el. día 
cuatro del presente fecha en que debió pagarse la le
tra que cobra el ocursante: Segundo: se nombra 11.101 
lietiorea 0J. Pérez Duarte y Comp.11 del comercio da 
eet& plua, síndico proviaional da Ja quiebra y al Lic. 
~ente Montiel interventor tambi1fo t>roviRional da 
la m111ma. Tercero: ueg6rent10 lo~ bienea del fallido 
~r el .Mioi1tr~ tijacutor de eate Juzgado, 110 los Wr· 
muioa de loa 01tadoe artícnloa U29, 1480 y 1igui1D• 
~ del propio Cód~. 11irvieodo eate auto de manda· 
miento eu forma. Cuarto: líhr6118 órdeo ' la Admini1· 
traci6n ,de correo• de eata Ciudad J>"ra qua entre¡ue 
al lfu.i1~. ~ombratlu tod11 la corr~ponder.cia que 
"~P dir1¡ida al a¡ueaadn &flor &faal Alvarea. 
Quinto: prevéofC11181e no h!'ia pal(Oll ni untrep algu· 
na de ~11Ctu1 11110 al id11d100 reCerido conforme ' lo 
prevemdo por la fr11011i6n 2 • itel "rt 1'119 citado 
bajo el apercibimiento que ellu indica.' 8extu: pubU! 
qnt111e eet& declar1cióa tJUr tl'll YeOlll 1111 el periódico 
110fiei~ .. del IMA.do y líbl'lll por duJ>licailo OÓjlÍa 
certi6c1ula de Nte auto pan. au i111cri111116n e11 el Re· 
gÍ8tro 1aereantil del Diatrit.o. ANf lo 1looret6 el O. Lio. 
Adolfo Delieatia Jua primero de priwera iua&anoia I • 

, 

firmó por nnte mí. Doy fé.-Adolfo Desentis -Jes<is 
Silv", Notario publico,,. · . 

Y en cumplimiento de lo mandado pongo el pre
sonte en Pachuca, hoy treca de Febrero de mil ocho~ 
oientos noventa y uno. Doy té.- Jesús Silva notario 
público. ' 

3-2 
Juzgado 2º de lo Civil de Hé:ril.o.-Un timbre 

de 50 ceotavos.-Cédula Hipotecaria.:-EI C. Lic. 
Rafael Ortega Juez 2.0 de lo Civil de esta Capital. 
-A todos los que la prel!ente vieren hago sabar. 
Que por escritura fecha siete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis ante el Notario Jolé 
Villela, Don José Isita prest6 6. Don Pedro Alca
cer y 6. 11u Señora Doña Virginia Godoy de Alco
oer veintinueve mil pesos á pagar seis mil cada. 
año, abonando entre tanto el rédito conespoo
diente á. raz6n de diez por ciento anual, y para 
garantía le hipotecaron la hacienda de Sao Pedro 
Tochatlaco, y 111111 ranchos anexos, el Ciprés, Tepa. 
Grande, Tepa Capula, Piedra Ancha, La Herra
dura, San Jorge y La Luz, sitos en el Estado de 
Hidalgo, Distritos de Apam y Pachuca, en cuy0& 
registros públicos se in!Cribi6 el primer testimonio. 
Que en nueva escritura fecha catorce de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y nueve ante e1 No
tario Manuel llonterrubio,Don José Isita, recibi6-
del gerente de la Sociedad 11Villa Hermanoen loa 
veintiseis mil p~ dichos por cuya razón, acueido. 
y consentimiento expreso del Señor y Señora AJ • 
cocer, cedi6 aquella compañía lot1 veintiseis mil 
pesos antes dichos y 111:s réditos desde primero de 
O•tu bre -citado. Que en otra escritura fecha trein
ta y uno de Enero último, Villa Hermanos cedie
ron al Lic. Pedro Diaz Barreiro y éste á Don Juan. 
de Villa los veiutiaeis mil pesos referidoa y 1111& 

réditos huta esa fecha importantes tres mil cua
trocientos sesenta y seis Jl8!0-"• sesenta y seis cen
tavos, registrl.ndose y notificándose debidamente 
esta cesi6n. Que por escrito fecha diez del actual .. 
se present6 Don Juan de Villa demandando á D. 
Pedro Alcocer como representante legítimo de la. 
sociedad que forma con su Señora los veintinueve 
mil cuatrocientos sesenta y seis pesos, sesenta y 
seis centavos por capital y réditos ant011 dichos T 
pidiendo se expida la corre."pondiei.te cédula hi
potecaria á consecuencia de q_ue, según aN!gura el 
actor se le adeudan diez y 11elS monsualid~es de
intereses. Habiéndose acordado de conformidad en 
auto de e11ta fecha en virtud de las constancias de 
que se ha he~ho mérito, quedan sujetas á juicio hi-

. potecario la haci.inda y ranchos anexos, San ~e<h:o 
Tochatlaco, el Ciprés, San Jorge. La Lua (Diatn· 
to de Apam) Tepa Grande, '!eP" .Capula, La He
rradura y Piedra Ancha. (Jurisd1cci6n do Pachuca) 
Estado de Hidalg<' propieda~ ~~ de Von Pedro 
Alcooer y an Señora Doña Virgu11a Godoy Je· Al
cocer. Lo que 11e hace saber' las autoridade~ Y al 
p<ablico para que no se practique en lu n1e~cion~ 
du flnoaa ning<an embargo, toma de poseei6o, di
ligencia precautoria 6 cualquiera otra que entor
peaoa el cuno del pre1ent'I _juicio 6 viole. loa 
derechoa en \ti adquindoa ¡ior Don Juan de Villa. 

Dada en el Palacio de Juticia en M~:rico, 4 
once de Febrero d• 111il ochori1•nt1111 r11m1uta y uno. 
-B. Ortep.•A. OanaP .. ~.-rttario.11 

Y en cumplhnienio le lo mandado expido el 
pr8110nter.ra 1u publir.&cl6n en M4xicu' onee de
Febrem e mil oohoci,·nt1.111 no,vnta y uao.-.Alr 
bertca C.nap. -- a.-& 
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Ju1garlo 2 ° de 1 111 Instancia del Distrito de Pa
ohuca.-E. de H.-Un timbre de 50 centavos. -AvI
eo.-En cumplimiento á lo prevenido por el art\culo 
525 del Código civil vigente en el Estado se hace sa
ber al público que por sentencia de 27 de Noviembre 
último, que ha causado ejecutoria, pronunciada por 
el Lic. Jorge Antonio Zamora, Juez segundo de pri
·mera instancia de este Distrito, dicho funcionario 
declaró sujeto á interdicción absoluta por causa de 
·demencia á Don Vicente Fuentes privándolo en lo 
-absoluto de la libre administracion de sus bienes. 
Igualmente se hace saber que por auto de 23 del mes 
en curso, pronido por el Lic. Manuel Bravo, actual 
. Juez segundo de primera instancia del Distrito, Re 
deferió á Doña Luisa Aguilar, esposll del precitado 
Don Vicente Fuentes el cargo de tutora legítima del 
mismo. 

Pachuca, Diciembre veintiseis de mil ochocientos 
1noventa.-Rir..ardo P. Tagle, N. P. 

3-3 

Lic. Manuel S. Rodr\guez, notario publico.-Dis
:trito de Tulancingo.-Estado de Hidalgo.-Un tim
bre de 50 centavos.-En el incidente sobre tu~la 
dativa de los menores Matilde, María Alejandra, Ma
,rfa Antonia de Balen y Valentín Antonio Pascal, el 
C. Lic. Rodolfo Isunza, Juez interino de primera 

:instancia de este distrit", con fecha de ayer, ha dia
·cernido al Lic. Manuel Arroyo, el cargo de tutor es
pecial de los ~rasados menores, para qne los repre-
8ente en el juicio promovi<to por Audrés Pascal, sobre 
inoficiosidad del testamento de Antonio Pascal, man-
dando se publique este discernimiento, . 

Y para su publicación en el periódico 110ficial11 de-, 
·Estado se expide el present.e en la ciudad de Tulan
. cingo ! doce ae Febrero de mil ochocientos nonnta 
·1 uno. Doy fé.-Manuel S. Rodríguez, N. P. 

1-1 

Agustin Deeentis, notario público.-Distrito de 
'Tulancingo.-E. de H.-Un timbre de ·1;o centava& 
-EDicro.-Por disposición del C. Juez de primera 
instancia del distrito, 118 ec>nvoca l. loa que como he
. rederos ó acreedores ae crean co• derecho '- la auce
; sibn intestad q del finado Miguel Melo, Yecino que fu4 
de la ranchería de Sebolletaa de este Distrito; para 
·que 11e presenten en este Juzgado á deducir el que 101 
a.aiata, dentro del término de treinta dias aiguient.es 
' '-la tercera publicacion hecha en el Periódico •·Ofi
cial .. del Estado. 

Tulancingo, diez y siete de Septiembre de mil ocho· 
eientoa novanta.-Agustin Desentia, N. P. 

3-! 

JttzgJ!do de 1" Instancia del Distrito de TulL
R de H.-Un timbre de 50 centavoa.-En loa autos 

-del intestado de la Sra. Catalina Márquez ncint qut 
fué de San Pedro Tlaxcoapan, Municipio de este Dis
trito, el C. Lic. Luis Gómez y Pérez, Juez que coao· 
·ce de ellos, ha mandado por auto de 16 de Enero del 
afio prbximo pasado entre otr&a eoaas, 118 convoq1111 
-p.:>r edictos que 118 publicarán en los parajea acostum
. bradoa de este lugar y en loa periódicos 110ficial11 del' 
Estado y uDiario del Hogar, .. ~ lM personas que co
mo herederu ó acreedoras, 88 consideren con derecho 
á los bienea de dicho intestado, J>&r& que 88 presenté• 
á deducirlo dentro de treinta dias contados desde la 
fecha de la última _publicaciJn1 apercibidos de que si 
así no lo verifican lea parar'- el perjuicio consiguiente 
-enderecho. 

En cumplimiento de lo mandado, extiendo e! pre
sente en la Villa de Tula, Eatado de Hidalgo, "los 

. diez diu del mes de Febrero de mil ochocientos no· 
venta y uno.-.Lic. Luis Gómez y Péres. '-J, M. Ar-

.oía, Secr11tario. · . 
1 - 8-8 

Juzgado 2 ° de 1"' instancia del distrito de Pa
chuca . .-E. de H.-Un timbre de 50 centavos.- A viso 
JUDIOUL.-El Lic. Manuel Mateos, Juez segundo de 
primera instancia del distrito, por auto fecha veinti
cuatro de Enero del corriente afio, ha declarado en 
estado de quiebra al comerciante Fernando Vald~s; 
presumiéndose esta desde el día veintidos del mismo 
mes de Enero. 

Lo que se hace saber al público para los efectos 
de la ley. • · 

Pnchuca, Febrel'o diez y nueve de mil ochocientos 
noventa y uno. Doy fé,·- Javier Carbal leda, sef1etario. 

3.-1 . 

Remates. 
Administraci6n de Rentas del Distrito de Hui· 

chápan . .,.-A vrso.-Debiéndose proceder al rema
te, en almoneda. pública, de una finca urbana de 
la propiedad de los Señores Francisco Zepeda, 
Villa y Hermano, situada en la Calle de 11Guerre
ro11 de esta Ciudad, embar~ada por adeudo de 
contribuciones directas, sirviendo de base la can
tidad de $2371 38 centavos en que aparece rep. 
trada en el padr6n respectivo; por el presente se 
pone en conocimiehto del público á fin de que los 
que se interesen por ella, se presenten en esta 
Administraci6n á hacer postura, los diaa 19 y 26 
del actual y 6 de Marzo pr6ximo, de 8 ' 12 de Ja 
mañana y de 3 ' 6 de la tarde, en Ja inteligencia 
que la última almoneda será con calidad de re· 
mate. 

Huichllpan, H de Febrero de 1891.-:--Manuel 
P. Noble. 

S.-1 

Denuncio. · 
Jefatura Politica del Distrito de Pachuca.

A VISO AL PUBLICo.-El c. Te6dulo Quiróz lia de-' 
nunciado ante esta Jefatura considerándolo com
prendido en la ley general de 25 de Junio de 1856, 
1 pidiéndolo en adjudicación, un terreno situado , 
en el cerro de San Criat6bal de este lknicipio, 
cuyoe linderoe 10n: Por el Norte la mina de San 
Guillermo el Fiasco: por el Sur la de la Prosperi
dad, (el socavon en trabajos;) por el Oriente los 
límites de la Concepción ó minas del Cristo y 
Santo Angel, y por el Poniente la mina Tree 
Marias. 

A fin de poder hacer la adjudicaci6n del terre
no de que se trata sin causar perjuicio á tercero 
ni al público, se pregona el mencionado denuncio, 
insertá,ndose en el 11Peri6dico Oficial,, del Estado, 
por tres veces y de quince en quince dia..., 

Pacbuca, Febrero 16 de 1891.-M. Valdé&-
A. Grande Guerrero, secretario. 

3-1 

Minería. 
Negociación del EsPIRITU SJ.NTo YSAN Zuox. 

........ ineral del Mente.-Por acuerdo de la Junta 
Directiva se cita &l loa Señores Accionistas avia
dores de eeta Negociaci6n para la Junta General 
ordinaria que se veriftc&11L el miércoles l 8 del 
presente mee &l laa once de la ma6ana en el de.-
pacho de la misma Negociaoi6o. . ' 

Pachuca, Marzo 8:ie1891.-J.R. deZamacona, 
leOl'ltiariO. -.. 

\ i..';~ 
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